
AGENDA MUNICIPAL COMPARTIDA  

Fray Bartolomé de las Casas

31

para promover y 
desarrollar la 
micro, pequeña 
y mediana 
empresa. 

• No hay impulso 
a la asociatividad 
empresarial 
local. 

• No hay escuelas 
de formación 
laboral. 

• Falta de 
tecnificación 
para la 
existencia de 
mano de obra 
calificada en el 
municipio. 

• No hay 
programas 
municipales que 
impulsen 
proyectos 
productivos 
comunitarios. 

 

• Subdesarrollo 
• Migración 

personal y 
familiar 

• Invasiones de 
tierras. 

• Tráfico de flora y 
fauna 

• Narcotráfico 
 
 

la región para su 
comercialización. 

• Crear programas de 
educación laboral o 
incentivos por trabajo 
a nivel rural, con 
proyectos de 
desarrollo sostenible. 

• Dar asistencia técnica 
a la población en 
materia de cultivo 

• Promover y 
desarrollar la micro, 
pequeña y mediana 
empresas en cada 
microregión. 

• Impulsar la 
asociatividad 
empresarial local. 

• Fomento municipal a 
la producción de 
artesanías y productos 
de la región. 

8 Mala 
administración de 
los recursos 
económicos 
destinados a los 
servicios básicos 
de salud  
 
 
 

• Falta de 
Voluntad 
política de las 
autoridades 
municipales, 
departamentales 
y de la 
prestadora de 
salud, 
APROSINKK. 

• Malversación de 
fondos. 

• No se 
presupuestan los 
recursos 
económicos para 
el área de salud. 

• Falta de 
coordinación 
entre la 
municipalidad y 
las prestadoras 
de salud. 

• No se clora el 
agua. 

• Desconfianza de 
la población, 
hacia las 
autoridades de 
salud.  

• Morbilidad 
materno-infantil. 

• Muerte de 
personas en las 
comunidades por 
no haber podido 
acceder a un 
medico, 
medicinas y 
vehículo para 
transportarlos. 

• Surgimiento de 
plagas 

• Surgimiento de 
enfermedades que 
antes no se veían. 

• Nombrar a la persona 
idónea para 
encargarse de la 
comisión municipal  
de salud. 

• Coordinar esfuerzos 
interinstitucionales, 
con organizaciones 
nacionales e 
internacionales, para 
velar por los servicios 
de salud con equidad 
de género. 

• No desviar fondos 
destinados a salud, 
para otros propósitos. 

• Gestionar el aumento 
de la asignación 
presupuestaria, a los 
servicios de salud. 

• Gestionar ante las 
instituciones 
correspondientes la 
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• Falta personal 
médico y 
medicamentos. 

• No hay 
programa 
municipal de 
saneamiento 
ambiental. 

• Poco apoyo del 
CODEDE. 

• No se tiene 
capacidad de 
gestión en las 
autoridades 
municipales para 
los servicios de 
salud. 

• Enfermedades  
infectocontagiosa
s   

• No hay acceso a 
la salud, las 24 
horas del día en 
las comunidades. 

• Ya no hay 
credibilidad en las 
prestadoras de 
salud. 

• Ya no se cree en 
los políticos y en 
los Partidos. 

mejora de los centros 
de salud. 

• Gestionar la 
descentralización de 
los servicios de salud a 
las comunidades, 
implementando 
centros con 
infraestructura 
adecuada, 
equipamiento idóneo 
y personal 
capacitado. 

• Dotar de vehículos al 
centro de salud para 
poder cubrir 
emergencias en las 
comunidades en ayuda 
a los bomberos 
voluntarios. 
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1 Prólogo. 
La presente agenda mínima programática compartida pretende establecer la problemática actual y 
más sentida del municipio de San Pedro Carchá, Alta Verapaz, así como generar propuestas para 
solucionarla. Las sugerencias hechas por los sectores de sociedad civil, partidos políticos y el gobierno 
municipal son con la intención de lograr el desarrollo de nuestro municipio.  
 
El proceso de construcción de agenda, resultado de la participación, el diálogo, análisis y reflexión de 
los distintos actores, comenzó con de un diagnóstico de la situación actual del municipio y culminó 
con las propuestas.  
 
De esa forma y con los aportes recibidos, el Centro de Activación y Capacitación (CAC) preparó el 
contenido y el presente instrumento, que ha sido discutido y consensuado en talleres mediante la 
utilización de la metodología de diálogo democrático. En estos talleres participaron ciudadanos 
representantes de organizaciones indígenas, mujeres, consejos comunitarios de desarrollo, asociaciones 
no lucrativas, jóvenes, estudiantes, partidos políticos, etcétera. Esa amalgama social, tan rica como 
diversa, a través de una convocatoria amplia, converge a este proceso de participación ciudadana, en 
el que Cooperación Italiana (COOPI), administrando el consorcio formado por el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE), Acción Ciudadana, el Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria (nIMD) 
con el apoyo técnico del Programa de Diálogo Multipartidario PNUD. Mediante una metodología 
multiparticipativa, incluyente y propositiva han desarrollado un proceso social y políticamente rico 
las personas que representan, por un lado, las propuestas programáticas de las organizaciones políticas 
que se postulan para dirigir la Corporación Municipal en el período 2008-2012, y por otro lado, la 
ciudadanía, representada por las organizaciones de la sociedad civil, las instituciones de gobierno y 
sectores poblacionales urbanos y rurales.   
 
La presente agenda municipal compartida genera en este proceso electoral la oportunidad de ser una 
base de discusión sobre la cual se pueda construir un municipio de San Pedro Carchá con mejor 
desarrollo humano. Proporciona un breve análisis de los problemas considerados más importantes del 
municipio e incluye una reflexión optimista sobre la Visión de Municipio desde la óptica del desarrollo 
humano y la concretización de la armonía que como habitantes de este municipio y de Guatemala 
debemos lograr. 
 
En el presente documento se mencionan problemas y temas, luego reflexiones y análisis, sus causas y 
efectos, se hace mención de las posibles propuestas de solución, en las cuales sectores organizados de 
sociedad civil buscan tener incidencia para lograr que estos compromisos sean cumplidos. Las áreas y 
temas tratados y priorizados por el Centro de Activación y Capacitaron son: la educación, la 
incapacidad administrativa y de gestión de las autoridades municipales, la inseguridad ciudadana, la 
contaminación ambiental y falta de agua, la deficiencia, insuficiencia e inaccesibilidad de los servicios 
de salud, la carencia de fuentes de empleo, la discriminación y racismo, con la firme convicción de 
generar propuestas y buscar el cumplimiento de las mismas para contribuir al desarrollo de nuestro 
municipio. 
 
Sirva este producto social, que plasma en un documento la riqueza de una Visión Compartida, como el 
norte de la brújula que oriente los destinos de este hermoso municipio a partir de este momento 
histórico, liderado por los próximos funcionarios municipales, ejerciendo el poder político que 
deleguen sus ciudadanos al otorgar su confianza y sus deseos por un municipio mejor, en el más puro 
ejercicio democrático: el voto, y en los escenarios siguientes: Centro de Activación y Capacitación y 
Capacitación del CAC, sobre género.   
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2 Resumen Ejecutivo. 
 

2.1 Agenda mínima programática compartida. 
 
La visión de municipio que se desea lograr es que San Pedro Carchá sea un municipio que promueva el 
bien común de los habitantes, en el que exista un desarrollo integral y sostenible tanto en lo 
económico, social y lo cultural. Se pretende que las autoridades municipales trabajen para el bienestar 
de todos los vecinos y de las generaciones futuras, bajo principios de equidad, justicia, unidad y 
solidaridad; que actúen de forma transparente, descentralizada y eficiente en la prestación de los 
servicios públicos; que fortalezcan el poder local, el sistema educativo en el municipio en todo nivel; 
que fomenten y faciliten la práctica del deporte y la identidad del municipio en la juventud; que 
mejoren el sistema de salud pública; faciliten la asistencia técnica a los agricultores y a las 
comunidades; formulen políticas para un manejo adecuado de los recursos naturales y la protección del 
medio ambiente; que se fomente el ecoturismo; se fortalezca la seguridad ciudadana, mediante juntas de 
seguridad municipal, y con la cooperación del Ministerio de Gobernación; haciendo uso de la facultad 
de gestión, buscar que se colabore con el gobierno local, para un control adecuado en materia de 
seguridad. Lo que se pretende es la participación y la colaboración entre la municipalidad, la sociedad 
civil organizada y los partidos políticos para un desarrollo integral del municipio. 
 

2.2 La problemática en el municipio. 
 
Después de que los distintos actores dialogaran, analizaran y reflexionaran sobre la problemática actual 
del municipio, se determinó que existen siete áreas o temas urgentes de abordar. 
 

2.3  Área de educación. 
 
Se concluyó que la situación actual en el área de la cobertura en educación es deficiente y lo que se 
desea es mejorarla para lograr el desarrollo. El funcionamiento de las entidades encargadas de la 
educación y la cobertura educativa en el municipio son deficientes, principalmente en el área rural. 
Hace falta un mayor número de maestros bilingües en las comunidades, mejorar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, ya que el mismo es bajo; implementar un monitoreo del desempeño del 
magisterio en el municipio, y fomentar una buena relación entre docentes y padres de familia, dado 
que se ha  determinando que la poca asistencia de niños y niñas del área rural a la escuela se debe a 
factores económicos o al desinterés de los padres de familia en que sus hijos se superen 
académicamente.  
 

2.4 Incapacidad administrativa y de gestión de las autoridades municipales. 
 
Los vecinos consideramos que ha sido evidente el descontrol e incapacidad de los distintos gobiernos 
municipales a lo largo de varios períodos, por carecer de conocimientos administrativos básicos sobre 
la gestión y administración municipal, aunado a ello la poca voluntad en permitirle a la población el 
espacio de participación, contemplado en el Código Municipal, para la toma de decisiones 
importantes. El subdesarrollo del municipio deviene de la falta de interés y voluntad política en la 
búsqueda de soluciones inmediatas a corto y mediano plazos a la problemática. 
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Dentro de las debilidades administrativas está la deficiente recaudación de tasas y arbitrios municipales, 
con lo que se limita la inversión en el municipio. Se menciona que la percepción de índices de 
corrupción que se supone existe en la municipalidad, desestimula a la población para realizar el pago de 
esos arbitrios. 
 
Se necesita una participación ciudadana más efectiva para que la sociedad y el gobierno municipal 
trabajen conjuntamente en la solución de la problemática local. Se necesita mejorar y priorizar la 
inversión pública y privada en el municipio y aumentar las relaciones interinstitucionales entre la 
municipalidad y entidades estatales y con otras municipalidades, a efecto de trabajar en la búsqueda de 
alternativas para minimizar los secuelas del subdesarrollo en la población y en el municipio. 
 

2.5 Inseguridad ciudadana. 
 
Se tiene como notoria la inseguridad en el municipio y que la misma se debe a la incapacidad de los 
elementos de la Policía Nacional Civil (PNC), su bajo nivel académico y por la deficiencia en sus 
sistemas de comunicación, incumpliendo con la obligación de protección civil, generando 
desconfianza hacia la institución, además existe poco interés de la municipalidad en supervisar y 
gestionar ante el Ministerio de Gobernación la dotación de personal eficiente y responsable a la PNC. 
La delincuencia genera el aumento de la inseguridad, limita la inversión, fomenta la corrupción e 
incide en la toma de la justicia por parte de los comunitarios, lo que causa inestabilidad social y 
comercial. 
 

2.6 Contaminación ambiental y falta de agua. 
 
Es alarmante la situación ambiental del municipio, pues existe una deforestación sin control, poca 
conciencia social y ambiental de la población debido a las prácticas culturales inadecuadas, mal manejo 
de desechos sólidos y líquidos que afectan la salud de la población, contaminación de los mantos 
acuíferos y eliminación de fuentes de recarga hídrica por el avance de la frontera agrícola y el uso 
desmedido de abonos y fertilizantes químicos. Se necesita la participación del Ministerio de Ambiente 
en el municipio,  concientizar y educar a la sociedad civil en temas ambientales como el manejo y 
clasificación de los deshechos sólidos, el reciclaje y un relleno sanitario con condiciones sanitarias 
para evitar la contaminación de las fuentes de agua. Además, es urgente ampliar el servicio de agua 
potable para toda la población, mejorar el servicio de drenajes y el tren de aseo tanto para el área 
semiurbana como rural. 
 

2.7 Deficiencia, insuficiencia e inaccesibilidad de los servicios de salud. 
 
Se considera que no existe un plan interinstitucional ni políticas municipales para mejorar los índices 
de salud en nuestro municipio, la falta de medicinas, la poca o inexistente cobertura en salud en las 
comunidades, la tasa de mortalidad materna infantil es alarmante. Las principales causas de mortalidad 
en el departamento son las neumonías y bronconeumonías, diarreas, desnutrición, septicemia no 
especificada, cirrosis, úlcera gástrica, fiebre no especificada, e infección intestinal bacteriana no 
especificada.  
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2.8 Falta de fuentes de empleo. 
 
Una de las necesidades insatisfechas en el municipio de San Pedro Carchá es el empleo; no existen 
nuevas fuentes de empleo o las que existen son pocas. El empleo es indispensable para el desarrollo de 
las personas y del municipio, para la satisfacción de las necesidades básicas de toda persona, ya que el 
desempleo influye en la problemática en materia de salud, educación, inseguridad y otras.  
 

2.9 Discriminación y racismo. 
 
En San Pedro Carchá, por la falta de una educación integral con valores en la población tanto del área 
urbana como del área rural, aún existe la discriminación y racismo entre la población, lo que perjudica 
el desarrollo del municipio, encontrando necesario fomentar y fortalecer las relaciones interculturales. 
 
Para toda esta problemática el Cuerpo de Activación y Capacitación ha preparado una serie de 
posibles propuestas a cada tema desarrollo, luego de un análisis de causas y efectos en busca de mejores 
condiciones en San Pedro Carchá. 
 
Como un resumen de este trascendental proceso se presentan las matrices de desarrollo para la 
metodología problema/causa/efecto/propuestas de solución, que los actores sociales y políticos 
desarrollaron durante las jornadas en las mesas de trabajo. Estos actores son mencionados, como un 
reconocimiento a su trabajo y contribución, en la parte final de esta agenda. 
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3 Visión del Municipio de San Pedro Carchá.  
Un municipio que promueva el bienestar común de sus habitantes, caracterizado por un desarrollo 
integral sostenible, con autoridades municipales que trabajen pensando en la calidad de vida que le 
quieren dejar a las futuras generaciones bajo los principios de equidad y justicia, que promuevan la 
transparencia y la descentralización municipal de los servicios a todas las regiones y que sean 
incluyentes en la toma de decisiones, impulsen el desarrollo económico integral, promuevan el 
fortalecimiento del poder local por medio del diálogo y la formación ciudadana para buscar la unidad 
social basada en la solidaridad.  
 
Fortalecer la gestión para construir la infraestructura educativa necesaria y darle mantenimiento a la 
ya existente, también promover la instalación en el municipio de la infraestructura universitaria 
necesaria capaz de generar la superación académica que permitirá a las nuevas generaciones 
desarrollarse calificarse profesionalmente para atraer la inversión privada nacional e internacional que 
permitirá generar fuentes de trabajo. 
 
Facilitar el desarrollo del deporte y construir la infraestructura necesaria para la práctica del mismo, a 
fin de que los jóvenes crezcan sanos y con mejores oportunidades de desarrollo, así mismo proteger la 
cultura y las costumbres locales que promuevan el sentimiento de orgullo sanpedrano que siempre lo 
ha distinguido del resto del país. 
 
Gestionar ante todas las instancias posibles la cooperación para que la población del municipio cuente 
con la infraestructura en salud, recurso humano y equipo necesario y apropiado, para que todos y todas 
puedan tener acceso a los servicios de salud y a la medicina. 
 
Que se genere asistencia técnica para agricultores y gestione el financiamiento a proyectos 
productivos, y apoyar a las comunidades en la búsqueda de mercados más rentables para los productos 
que cosechan y a la vez impulsar la diversificación de cultivos, promover el desarrollo integral de la 
población.      
 
Así mismo que se promueva el adecuado uso de los recursos naturales, además de contar con programas 
municipales de protección al medio ambiente, y que se incremente la reforestación de las cuencas y de 
fuentes de agua, con el objetivo de asegurar y llevar agua potable a las áreas urbana y rural, también 
que se creen programas de concientización y educación ambiental, además de promover la 
responsabilidad social sobre el entorno natural, que vendrá a desarrollar espacios de ecoturismo 
comunitario de manera sostenible. 
 
De igual manera que se impulse la seguridad ciudadana, mediante la organización de juntas de seguridad 
municipal que involucren y trabajen activamente con la PNC, para lograr la convivencia pacífica entre 
hermanos y que continuemos siendo un pueblo con temor de Dios. 
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4 San Pedro Carchá.  

4.1 Datos demográficos. 
Población censo 2002               148,344 
Población proyección 2005   177,266 
Extensión territorial    1,082 km2    
Altura      1,282 metros sobre el nivel del mar 
Distancia de la capital                227 km. 
Distancia de la cabecera municipal               8 km. 
Latitud       15° 28’ 38’   
Longitud      90°18’ 38’’ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El municipio de San Pedro Carchá está localizado al norte de la República de Guatemala. Según el XI 
Censo de Población y VI de Habitación, San Pedro Carchá tiene una población distribuida en 49.4% 
hombres y 50.6% mujeres, que habitan 28,015 viviendas ubicadas en 271 lugares poblados: 1 ciudad 
(cabecera municipal), 4 colonias, 34 aldeas, 164 caseríos, 2 parajes, 65 fincas y 1 hacienda. 
 
En cuanto a lugares poblados ubicados en el área rural, la Oficina Técnica de Planificación Municipal 
(OPM) ha registrado 344 asentamientos de población, categorizados de la manera siguiente: 217 
aldeas, 53 comunidades, 66 caseríos, 2 fincas, 6 cooperativas, 3 barrios, 3 colonias y 2 lugares sin 
categoría asignada. En todos los centros de población registrados existe Consejo Comunitario de 
Desarrollo (COCODE) de primer nivel. 
 

4.2 Reseña histórica. 
No podemos precisar los años de existencia del municipio de San Pedro Carchá. En algunos 
fragmentos del Popol Vuh o Popol Wuj, versión de Adrián Recinos, se hace referencia a un patio de 
pelota por la Gran Carchá, centro importante de la población, en cuya región parece que los k’iche’s 
ubicaron hechos mitológicos “En el juego de pelota que se llamaba Xob-Carchah (sic)”, así como 
también era camino a Xib’alb’a, según menciona al referirse a los hermanos Ixpiyaxic e Ixmucané. 
“Enseguida se fueron, Hun Hunahpúh (sic) y Vucub Hunajpúh (sic) y los mensajeros los llevaban por el 
camino a Xib’alb’a por unas escaleras muy inclinadas”. En el Memorial de Tecpán Atitlán o Anales de 
los Kaqchikeles aparece que los k’iche’s, al llegar al actual territorio, lo que fue Nigah Carchah (sic), 
según el manuscrito, siendo los nombres antiguos todavía posibles de ser identificados en parte. 
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Sabido es que la actual cabecera municipal está a 
poca distancia de su lugar antiguo. Durante el 
período indígena se denominó Karchah. 
 
El título real de Don Francisco Izquín Nehaib, 
fechado en 1558 otro documento según el 
manuscrito del capitán Martín Alfonso de 
Tovilla, alcalde mayor de la Verapaz, en 1543, 
por disposición de su majestad Carlos V,  eran 
diez los pueblos de la Verapaz que la 
componían, mencionándose como segundo 
municipio San Pedro Carchá y lo confirma el 
documento “Título de fundación de la Verapaz” 

del 15 de enero de 1547, emitido por el emperador antes mencionado, cuando creó la providencia que 
anteriormente se llamaba Tezulutlán, la cual fue dividida para formar los indicados pueblos a 
intercesión de fray Pedro Angulo, Luís de Cáncer y demás frailes de la orden de Santo Domingo de 
Guzmán. 
 
El decreto  de desagregación de la provincia de la Verapaz  fue emitido por el jefe de Estado con fecha 
12 de septiembre de 1839, firmándolo don Mariano Paz Rivera. Funcionó la provincia bajo el 
dominio de la cabecera que fue Salamá, Baja Verapaz, de la cual formó parte San Pedro Carchá. 
Propiamente la fundación de la ciudad se atribuye a fray Luís de Cáncer y fray Pedro de Angulo, pero 
de ello no hay documento auténtico, hubo monumentos coloniales que el progreso ha destruido como 
los vía crucis en los cuatro barrios como: San Pablo, Santiago, San Pedro y San Sebastián, como 
hermosa joya colonial, que el investigador Herberth Quirín Diesselforff, describe como una de las más 
valiosas. En 1544 se funda el pueblo de San Pedro Carchá, se erige su primera iglesia y se trazan los 
barrios que la circundan, cada uno poseyó una cofradía. 
 
Venturosamente todavía se conserva una de estas. Es una preciosa reliquia que debe ser salvada para la 
posteridad. La municipalidad debería declararla monumento regional. 
 

 

4.3 Etimología de su nombre. 
La etimología de la palabra Carchá es bastante discutida, ya que desde el período mitológico se ha 
denominado Karchah, luego Karkaj. Carchá, al ponerse bajo la advocación de su patrono San Pedro, 
algunos autores han querido escribir de manera erudita diciendo que significa “ceniza de pez” o “pez de 
ceniza”  pero en q’eqchi’ Chan o Chaj significa “ocote”. Por consiguiente no se proporciona 
etimología alguna. Comúnmente se dice que proviene de la palabra Kar, que quiere decir pez y cha que 
quiere decir “ceniza”  (pescado de ceniza o pez ceniza). 
 

4.4 Primeros habitantes. 
No hay duda que las civilizaciones anteriores a los habitantes actuales de San Pedro Carchá fueron los 
mayas que fueron esparciéndose por toda la región, habiéndose asentado algunas tribus en lo que hoy 
es la parte habitada por los q’eqchi’s. Los registros indican que existen siete sitios arqueológicos en el 
territorio, lamentablemente estos no han sido restaurados. 
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4.5 Hechos sobresalientes. 
Se dice que entre 1878 y 1879, durante la feria de junio hubo un levantamiento contra la 
municipalidad y de los ladinos, muriendo gran cantidad de personas y a consecuencia de ello muchas 
personas emigraron a algunas aldeas del municipio de Senahú, quienes posteriormente pidieron la 
creación del municipio del mismo nombre, siendo aceptado por el general Justo Rufino Barrios en 
1885. Otros acontecimientos históricos lamentables para ese municipio fueron los siguientes: en 
1935, acordó el presidente Jorge Ubico la segregación de las fincas Argentina para Tucurú, Los Alpes, 
Moca, Las Camelias, Actelá, Seritquiché, Semarac, y Chijolom al municipio de Senahú, cinco años 
después (1940) nuevamente el general Jorge Ubico emitió el acuerdo de segregación de las fincas: 
Arenal, El Volcán Chinups, Thujilá, favoreciendo también al municipio de Senahú.  
 

4.6 Ubicación geográfica. 
Colindancias  
Norte:  Chisec y Fray Bartolomé de Las Casas. 
Este: Santa María Cahabón, Lanquín y Senahú. 
Sur: Senahú, San Miguel Tucurú y San Juan Chamelco. 
O este: Cobán y Chisec. 
 

4.7 Hidrografía. 
La benignidad de su vegetación es producto de los incontables ríos y riachuelos que bañan este suelo, 
los más importantes son: río Chicoy, Tzunutz, Ulpán, Las Islas, Chichoj; Cahabón es el de mayor 
relevancia por su caudal y longitud, pues atraviesa este municipio hasta desembocar conjuntamente 
con el río Polochic en el lago de Izabal. Cuenta con más de 18  riachuelos con una infinidad de 
quebradas. 
 

4.8 Orografía. 
Se puede contar una sierra (una de las más importantes del país, que atraviesa todo el municipio, se le 
conoce con el nombre de Sierra de Chamá) con 10 montañas, las principales son Caquipec, Chicoj, 
Mamatzul, Pocolá Secansín, Ulpán, Yalinjun, además cuatro cerros. 
 

4.9 Flora. 
Principales cultivos tradicionales: café, caturra y arábigo, cardamomo, pimienta gorda, maíz, fríjol, 
chile, papas, cítricos, maguey, caña. 
 

4.10 Fauna. 
San Pedro Carchá posee ganado de persoga, vacuno cruzado con criollo y cebú. En lo que a aves se 
refiere, predomina la gallina criolla, así como pavos y patos. 
 

4.11 Clima. 
Templado.  
Fuente: INE 
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5 Problemática encontrada en el municipio. 
 

5.1 Área de educación. 
Luego de un proceso de diálogo, análisis y reflexión sobre el tema de educación, concluimos que en el 
municipio de San Pedro Carchá la cobertura actual en educación es deficiente, por lo cual se proponen 
acciones a corto y mediano plazos, con el fin de mejorar los índices de desarrollo en nuestro 
municipio. 
 
Entre las prioridades en la educación se observa que existe deficiente cobertura y funcionamiento 
por parte de las entidades correspondientes y encargadas en la prestación de la misma, 
principalmente en el área rural, además que existe un número reducido de maestros bilingües 
disponibles para las comunidades.   
  
La calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje es baja, por falta de una comisión de monitoreo 
para el cumplimiento de los objetivos deseados, vemos también que la comunicación entre docentes y 
padres de familia no es la más adecuada.  
 
Hemos observado la poca asistencia de niños y niñas del área rural en la escuela, por factores 
económicos o el desinterés de los padres de familia de proporcionarles el acceso a la educación, lo cual 
provoca deserción escolar y eso limita la preparación académica.  
 

5.1.1 Educación Formal 
 

Cuadro No. 1 
Inscripciones iniciales y finales,  

tasa de deserción para el nivel preprimario 
 

Inscritos 
Inicial 

Inscritos Final Deserción 
Municipio 

2004 2005 2004 2005 2004 2005 
San Pedro Carchá 4,621 -  -  - 3,633 1,998 21.38% -  -  - 

      Fuente: Ministerio de Educación.  Estadísticas  2004 y 2005.  
 
 
 
 

Cuadro No.  2 
Inscripciones finales, tasa de aprobación y reprobación,  

y tasa de deserción para el nivel primario 
 

Inscritos Final Promovidos No Promovidos Deserción 
Municipio 

2004 2004 2004 2004 
San Pedro 
Carchá 

28,030 77,39% 22,61% 9,69% 

        Fuente: Ministerio de Educación.  Estadísticas  2004 y 2005 
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Cuadro No. 3 

Inscripciones finales, tasa de aprobación y reprobación, 
y tasa de deserción para el nivel básico 

 
Inscritos 
Final 

Promovidos No promovidos Deserción 
 
Municipio 

2004 2004 2004 2004 
San Pedro Carchá 2,729 58.41% 41.59% 11.02% 

            Fuente: Ministerio de Educación.  Estadísticas  2004 y 2005. 
 
 

Cuadro No. 4 
Inscripciones finales, tasa de aprobación y reprobación, 

y tasa de deserción para el nivel diversificado 
 

Inscritos 
Final 

Promovidos No 
promovidos 

Deserción Municipio 

2004 2004 2004 200
San Pedro Carchá 1,005 82.49% 17.51% 14.10% 

            Fuente: Ministerio de Educación.  Estadísticas  2004 y 2005. 
 
 

5.1.2 Analfabetismo 
 

Cuadro No. 5 
Porcentaje de analfabetismos según género 

 
Porcentaje  analfabetas 

Hombres Mujeres Total Municipio 

2004 2005 2004 2005 2004 2005 

San Pedro Carchá 35.07 
33.0
9 

54.89 51.33 
45.1
9 

42.41 

       Fuente: CONALFA,  Memorias  2004, 2005. 

 
Al estar conscientes de la problemática que afecta a nuestro municipio, los altos índices de deserción 
escolar a todo nivel académico y de analfabetismo, proponemos: 
 
• Gestionar a nivel local e internacional, proyectos de infraestructura educativa, equipamiento y  

contratación de recurso humano eficiente. 
• Fortalecer la Comisión Municipal de Educación, en el desempeño de sus funciones y atribuciones, 

para que de dicho ente nazca la gestión necesaria para mejorar la educación municipal. 
• Que se gestione por parte de la Comisión de Educación la implementación de programas de 

ampliación de coberturas educativas, en los diferentes distritos municipales. 
• Gestionar por parte de la municipalidad institutos técnicos para todos los niveles culturales. 
• Crear programas de apoyo para evitar la deserción escolar de los niños en el área rural. 
• Crear un programa local para minimizar el porcentaje de analfabetismo en San Pedro Carchá. 
• Gestionar la creación de institutos de educación secundaria en el área rural. 
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• Crear condiciones cordiales entre autoridades municipales y magisteriales. 
• Generar talleres con los COEDUCAS y COCODES  para conocer la problemática y buscar soluciones. 
• Gestionar centros universitarios en San Pedro Carchá, para mejorar la educación superior en el 

Municipio.  
 

5.2 Incapacidad administrativa y de gestión de las autoridades municipales. 
Los representantes de las organizaciones sociales, grupos de las distintas regiones del municipio de San 
Pedro Carchá nos hemos reunido, dialogado y plasmado en el presente documento las razones por las 
cuales hemos considerado que ha existido poca capacidad de nuestros gobiernos municipales a lo largo 
de varios períodos. Hemos analizado en conjunto causas, efectos y propuestas, una de las causas de las 
deficiencias más sentidas en las administraciones municipales, es el carecer de conocimientos 
administrativos básicos sobre gestión municipal, un bastión básico para el desarrollo integral, y la poca 
voluntad al no permitirle a la población su participación en la toma de decisiones importantes en 
nuestro municipio.  
 
El subdesarrollo de nuestro municipio deviene de la falta de interés y voluntad política en la búsqueda 
de soluciones inmediatas a corto y mediano plazos, según el problema, así como la poca capacidad 
administrativa y gestora de las autoridades, quienes durante mucho tiempo le han dado poco espacio y 
oportunidades a las diversas asociaciones, instituciones y organizaciones no gubernamentales, en la 
búsqueda de alternativas para minimizar los efectos del subdesarrollo en la población. 
 
Dentro de las deficiencias administrativas, se ha visto que no se cuenta con la capacidad para el cobro 
de tasas y arbitrios municipales, lo que impide una mejor inversión en el municipio, la población no 
paga tasas y arbitrios por los índices de corrupción que se supone existe en la municipalidad. 
 
Es importante que la participación ciudadana sea más efectiva, para que los diversos sectores de la 
población sean parte fundamental en el logro de los objetivos deseados, y que las propuestas 
planteadas sean el eje primordial de las soluciones de la problemática municipal. 
 
 

Cuadro No. 6 
Montos as ignados al  mu n icipio por e l  CODEDEAV 

 
Municipio 2004 2005 2006 
San Pedro Carchá 51384,418.00 31095,384.00 71462,523.00 

Fuente: CODEDEAV. 2006. 

 
 

Cuadro No. 7 
Inversión del Fondo de Inversión Social  

 

Municipio 
Invers ión e n 
2005 

San Pedro Carchá 41911,412.93 
       Fuente: oficina departamental del FIS 
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Cuadro No. 8 
Inversión del Fondo Nacional para la Paz   

   

Municipio 
Invers ión e n 
2004 

Invers ión e n 2005 

San Pedro Carchá 102,250.00 381,370.00 
  Fuente: oficina departamental de FONAPAZ. 

  
Sabemos que hay funciones o responsabilidades que ya se encuentra realizando la municipalidad en 
forma directa, bajo convenio con otro u otros municipios, por mancomunidad de municipios o bien 
por concesión al sector privado, y por ayuda institucional. Cada año las instituciones del Estado 
invierten en el municipio, pero vemos preocupante que no se prioriza las obras, por pagos de favores 
políticos y mala gestión municipal; por lo cual los representantes de las organizaciones civiles y los 
distintos partidos políticos del municipio de San Pedro Carchá, del departamento de Alta Verapaz, con 
el deseo de un desarrollo integral, hemos analizado la problemática de la administración municipal, y 
después de haber discutido y consensuado sobre dicha problemática, planteamos las posibles soluciones 
de corto y mediano plazos: 
 
• Crear un programa de capacitación permanente de actualización a las autoridades y empleados  

municipales de acuerdo con el cargo que desempeñen. 
• Crear un programa de capacitación permanente de actualización para las autoridades comunitarias. 
• Concientizar a los ciudadanos sobre la elección de sus propias autoridades por medio del estudio 

adecuado de sus perfiles. 
• Desarrollar un programa de capacitaciones sobre relaciones públicas a los empleados municipales. 
• Que las autoridades electas no manipulen la organización de los COCODES para beneficio propio o 

de campañas políticas próximas. 
• Por parte de la sociedad civil organizada, crear un equipo de monitoreo administrativo y de 

auditoria social. 
• Hacer eficiente el manejo administrativo por medio del uso de la tecnología. 
• Que cada partido político proponga personas idóneas, con el perfil adecuado en el manejo 

administrativo, para las corporaciones municipales. 
 
 

5.3 Inseguridad Ciudadana. 
Luego de un proceso de discusión y análisis, consensuamos que una situación que nos afecta es la 
inseguridad ciudadana, debido a la incapacidad de los elementos de la Policía Nacional Civil (PNC), su 
bajo nivel académico y la deficiencia en los sistemas de comunicación son una de las causas de que 
incumplan con las obligaciones que les son encomendadas, debido al poco interés de la municipalidad 
en supervisar, denunciar y gestionar la dotación de personal eficiente y responsable de la PNC, lo cual 
genera desconfianza del pueblo hacia la institución.     
 
A efecto de lo anterior, atravesamos por las siguientes consecuencias: muertes, asaltos, poca 
inversión, corrupción y toma de la justicia por parte de los comunitarios, lo que causa inestabilidad 
social y comercial. 
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Cuadro No. 9 
Indicadores institucionales 

 PNC PM PMT 

Número de agentes 6 13 9 
Número de subestaciones 1 1 1 
Transporte  1 pick up  1  bicicleta motocicletas

, bicicletas 
Cuántos medios de 
transporte tienen 

1 4 2 

Qué medios de comunicación 
tienen 

Radio, no hay teléfono Radio, no 
hay 
teléfono 

Radio y 
teléfono. 

Cuentan con equipamiento 
necesario 

Si No No 

Qué necesitan Radio portátil, medios de 
transporte, más elementos 

Vehículos Vehículos de 
4 ruedas 

Cuentan con buenas 
instalaciones y tienen todos 
los servicios necesarios 

Regular No Si 

           Fuente. PNC, PM, PMT Carchá. 
 
Por lo anterior, es deber de las autoridades gestionar ante el Ministerio de Gobernación el incremento 
de agentes de la Policía Nacional Civil que sean capaces de desempeñar sus funciones y con suficiente 
equipamiento. 
 
Para lo cual los sectores organizados del municipio de San Pedro Carchá, preocupados por el 
incremento de la delincuencia en nuestro municipio, pedimos: 
  

• Fortalecer las juntas de seguridad ciudadana. 
• Gestionar ante el Ministerio de Gobernación el incremento de elementos de la Policía 

Nacional Civil. 
• Solicitar que se tome en cuenta la opinión de las autoridades municipales, ante el ente que 

corresponda para lograr que a nuestro municipio sean asignados elementos de la PNC con 
vocación y capacidad. 

• Coordinar con los vecinos la organización de comités de seguridad ciudadana a nivel urbano y 
rural. 

• Crear un programa de sensibilización a padres de familia respecto a la estimulación oportuna 
de sus hijos en líneas éticas y morales, para evitar maras y delincuencia. 

• Coordinar con los COCODES de segundo nivel la vigilancia de las regiones de su competencia. 
• Generar un programa municipal de denuncia anónima. 
• Establecer un canal directo entre población, Policía Municipal y Policía Nacional Civil (mejor 

control sobre instituciones). 
• Facilitar infraestructura adecuada a la PNC. 
• Formar un comité de apoyo y vigilancia municipal en apoyo a la PNC. 
• Preservar y fortalecer la Policía Nacional Civil, para que pueda asumir todas las funciones 

propias del mantenimiento del orden público. 
• Ofrecer capacitación para resolver conflictos. 
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5.4 Contaminación ambiental y falta de agua potable.  
Luego de un proceso de discusión, análisis y reflexión, concensuamos que una situación alarmante que 
nos afecta es la falta de agua apta para el consumo, así como la contaminación ambiental. En dichos 
problemas encontramos causas a las que no se les tiene un seguimiento adecuado como: la 
deforestación sin control, la falta de conciencia social de la población debido a las prácticas culturales 
no adecuadas, el mal manejo de desechos sólidos y líquidos poniendo en riesgo la salud de la población, 
contaminando nuestros mantos acuíferos y eliminando las fuentes de recarga hídrica por el desmedido 
avance de la frontera agrícola y el abuso de abonos y fertilizantes químicos. 
 
La centralización del Ministerio de Ambiente en la cabecera departamental no permite el desarrollo de 
acciones y conocimientos concretos de la problemática y mucho menos de las soluciones posibles y 
sustentables. Todo este panorama da lugar a la agudización de los problemas de salud. 
 
Vemos necesario, concientizar y capacitar a la sociedad civil en temas ambientales como el manejo y 
clasificación de los deshechos sólidos a través de una planta recicladora y/o relleno sanitario que reúna 
condiciones sanitarias, para que éstos no contaminen nuestras fuentes de agua, por percolación de 
líquidos lixiviados, como sucede en la Comunidad Tzacanihá, donde se encuentra el actual nacimiento 
que surte de agua potable y/o entubada al municipio. 
 
 
 

Cuadro No. 10 
Cobertura de  Agua. 2005 

 
Población con Agua Cobertura (%) Ubicación  Población 

total urbana rural total urbana rural total 

San Pedro Carchá 195,640 11,261 20,384 31,645 95 11 16.17 
  Fuente: Indicadores sociales SEGEPLAN, municipalidad de San Pedro Carchá, 2006. 
 
 
 

Cuadro No. 11 
Agua cobertura porcentual 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sistemas de agua Letrinas Tren de aseo 
Municipio 

No. de 
comunidades Sin 

sistema 
Con 
sistema 

sin 
letrinas 

Con 
letrinas 

Sin tren 
de aseo 

con tren 
de aseo 

San Pedro Carchá 290 63 18 7 73 80 1 
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Cuadro No. 12 
Saneamiento 

 
Forma eliminación de basura 
Servicio municipal 635 2.53% 
Servicio privado 1,247 4.96% 
La queman 4,415 17.58% 
La tiran en cualquier lugar 14,707 58.56% 
La entierran 3,791 15.09% 
Otra 321 1.28% 
Total hogares 25,116 100.00% 

 
De los principales servicios básicos de salud con que cuenta la población en general, sólo el 21.72% de 
la población cuenta con el sistema de agua. En cuanto a disposición de excretas, sólo el 25.17% 
dispone de dicho servicio. El tren de aseo, específicamente se concentra en el área urbana que es el 
27.59% de la población en general. Estos indicadores confirman la deficiente aplicación y 
administración de los servicios básicos y de saneamiento en todo el municipio de San Pedro Carchá. 
 
Para este problema los sectores sociales y políticos de Carchá pedimos: 
 

• Implementar tanques de captación de agua a nivel comunitario. 
• Coordinar con el área de salud, para capacitar a la población semiurbana y rural sobre la 

adecuada disposición de los desechos sólidos. 
• Crear una norma municipal, para pagar su plan de aseo y ornato municipal. 
• Crear campañas de concientización a la población sobre educación ambiental. 
• Cambiar de sitio el basurero municipal. 
• Crear una campaña general de limpieza a la ciudad. 
• Crear una comisión de vigilancia, conservación y mantenimiento de las fuentes de agua 

existentes. 
• Crear una campaña permanente de reforestación, incentivando a reforestar los lugares donde 

haya nacimientos de agua. 
• Gestionar, crear o implementar programas de reciclaje de residuos contaminantes. 
• Implementar plantas de tratamiento de aguas y aguas residuales debidamente tecnificadas. 
• Crear una planta de reciclaje municipal. 
• Fomentar el uso del abono orgánico. 
• Promover programas de desarrollo sostenible y sustentable en las comunidades, con viveros 

forestales. 
 

5.5 Deficiencia, insuficiencia e inaccesibilidad de los servicios de salud.  
 
Conscientes de la problemática en materia de salud, luego del diálogo, discusión y análisis en cuanto a 
la deficiencia, insuficiencia e inaccesibilidad de los servicios básicos de salud, tanto para la población 
del área urbana como rural, encontramos que no existe un plan interinstitucional para mejorar los 
índices de salud en nuestro municipio, falta de medicinas, práctica preocupante de formas alternativas 
de medicina por medio de charlatanes, al no contar en las comunidades con centros de salud y médicos 
que puedan estar al servicio de la población. 
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Tenemos una tasa alarmante de mortalidad infantil al momento de nacer, siendo uno de los más altos 
de Guatemala, por falta de políticas públicas para subsanar este problema y diversos más que presenta 
nuestro municipio. 
 
Es alarmante el alto porcentaje de comunidades postergadas que carecen de infraestructura adecuada 
para la prestación de servicios de salud, e inexistencia de equipo y mobiliario en los centros de 
convergencia. 
 

5.5.1 Tasa de mortalidad general 
 
La mortalidad materna e infantil en el municipio de San Pedro Carchá se encuentra en porcentajes altos en 

comparación con datos del departamento y a nivel nacional, de 2,941 nacimientos, fallecieron 16 madres, en el 2003, 

en 2004, 9, y en 2005 se registraron 9 muertes maternas, en lo que va el año 2006, llevamos 6 muertes maternas. 

Por la inaccesibilidad de las comunidades, carencia de trasporte y la detección tardía de signos generales de peligro 

de la madre y del niño esto ha ocasionado la muerte de ambos. 

Cuadro No. 13 
Tasa de natalidad y mortalidad infantil 

 

 

 

Las principales causas de mortalidad infantil en el municipio en mención según la información 
anterior corresponde a los niños de 0 a 5 años, los más vulnerables y más propensos de ser 
afectados periódicamente por factores ambientales, climáticos y de saneamiento. 

 

Cuadro No. 14 

Principales causas de mortalidad infanti l en el  municipio de  
San Pedro Carchá, Alta Verapaz. 

 

DIAGNÓSTICO CASOS 

  Neumonías y Bronconeumonías 23 

  Neumonías y Bronconeumonias (Infantil) 7 

  Senilidad 6 

  Desnutrición  Proteicocalórica, no especificada (D.P.C.) 5 

  Septicemia no especificada, Choque Séptico 4 

Fuente: Sistema de Información Gerencial Salud - SIGSA 2001 

 

 

La tasa de mortalidad en el departamento es de 3.5 por cada mil habitantes y las principales causas: 
neumonías y bronconeumonías, diarreas, desnutrición, septicemia no especificada, cirrosis del hígado, 
úlcera gástrica, fiebre no especificada, infección intestinal bacteriana no especificada.  

Tasa de Natalidad* Tasa de Mortalidad* 
Tasa de Mortalidad 

Infantil** Ubicación 

2003 2004 2005 2003 2004 2005 2003 2004 2005 

San Pedro 

Carchá 
26.50 24.35 13.97 162.19 3.6 2.2 20.74 21.6 18.2 
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Cuadro No. 15 
Causas de morbilidad  

  Diagnóstico No. de casos 

  Anemia de tipo no especificado 402 

  Rinofaringitis Aguda (resfrío común), catarro 326 

  Diarreas 208 

  Neumonías y Bronconeumonías 169 

  Infecciones Respiratorias Agudas 168 

      Fuente: Sistema de Información Gerencial Salud - SIGSA 2001. 

 

Al igual que el cuadro anterior, el mismo demuestra las causas de morbilidad en niños menores de 

0 a 5 años, cuyos casos han sido los más elevados, demostrando de esta manera que la atención y 

los servicios de salud aún no son suficientes para contrarrestar esta problemática. Por tales 

circunstancias proponemos lo siguiente: 

• Designar recursos económicos necesarios al área de salud. 

• Gestionar ante las instituciones correspondientes la mejora de los centros de salud. 

• Gestionar la descentralización de los servicios de salud a las comunidades, implementando centros 
con infraestructura adecuada, equipamiento idóneo y personal capacitado. 

• Dotar de vehículos al Centro de Salud para poder cubrir emergencias en las comunidades en ayuda a 
los Bomberos Voluntarios. 

• Gestionar apoyo local e internacional, para la compra de medicamento para los centros de salud 
urbanos y rurales. 

• Nombrar al concejal idóneo para desempeñar el cargo de coordinación de la Comisión Municipal de 
Salud. 

• Mejorar la infraestructura vial en el área rural, para que puedan acceder los cuerpos de socorro. 

• Dotar de medios de comunicación radial y telefónica a las comunidades que no cuenten con ellos. 

• Promover la medicina alternativa (medicina natural). 

• Gestionar la renta o adquisición de un helicóptero para transportar heridos de áreas distantes a los 
centros de salud urbanos. 

• Generar campañas de capacitación de salud preventiva en el área rural. 

• Implementar una casa de salud en el casco urbano para que puedan pernoctar las personas del área 
rural.  

• Concientizar al personal de salud sobre relaciones humanas, para que no discriminen a las personas 
del área rural. 

 

5.6 Falta de fuentes de empleo. 
Una de las necesidades no satisfechas en el municipio de San Pedro Carchá la constituye el empleo.   
Hoy en día el empleo es indispensable para el desarrollo de las personas y del municipio, pero no 
existen fuentes que proporcionen la oportunidad del desarrollo económico y social a través de un 
empleo digno generando ingresos para el sustento personal o de una familia. 
 
Como siempre, el empleo ha sido un factor indispensable para la satisfacción de las necesidades básicas 
de las personas, permitiendo la generación de los recursos básicos que facilitan el desarrollo de las 
personas y el municipio, de todos es sabido que en San Pedro Carchá no existen suficientes fuentes de 
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trabajo que permitan aliviar adecuadamente la situación económica y facilitar el desarrollo económico 
y social de sus habitantes.    
 

5.6.1 Población económicamente activa (PEA). 
 
De acuerdo a las cifras del último Censo Nacional de Población 2002 la PEA del municipio de San 
Pedro Carchá, es de 40% económicamente activa y 60% económicamente inactiva. 
 

Cuadro No. 16 
Económicamente activa Económicamente inactiva 

Municipio 
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

San Pedro Carchá 40% 32% 7% 60% 17% 43% 

            Fuente: XI Censo Nacional de Población 2002. 
 
 

Cuadro No. 17 
Desnutrición crónica en población escolar 

1986 2001 
# de 
escolares 

% de desnutrición 
crónica 

# de 
escolares 

% de 
desnutrición 
crónica 

Vulnerabilidad 

420 47.8 4,702 46.1 Moderada  

             Fuente: Censos de Talla Escolar 1986 y 2001. Ministerio de Educación 

 

Los casos de desnutrición crónica presentados en niños de edad escolar es moderada, que por el 

apoyo institucional que se está dando ha ido mermando significativamente la misma, el cual se 

puede señalar no ha tenido efectos negativos. Para poder sobresalir de esta problemática social 

proponemos lo siguiente: 

• Dar asistencia técnica a la población en materia de cultivo. 
• Promover y desarrollar la micro, pequeña y mediana empresas en cada microregión. 
• Desarrollar programas municipales que impulsen proyectos productivos comunitarios. 
• Impulsar la asociatividad empresarial local. 
• Buscar mecanismos de gestión para la búsqueda de mercados interno y externo para la 

comercialización de productos locales. 
• Negociar con las empresas a las cuales se les otorga concesión de proyectos, la contratación de 

mano de obra calificada y no calificada del municipio. 
• Fomento municipal a la producción de artesanías y productos de la región. 
 

5.7 Discriminación y racismo. 
En San Pedro Carchá, debido a la falta de educación y a la inculcación de valores en la población tanto 
del área urbana como en la rural, se ha incrementado y generalizado la discriminación y racismo entre 
los diferentes sectores sociales, lo cual perjudica el desarrollo en general del municipio, aún a sabiendas 
que la población indígena en el municipio es mayor que los grupos no indígenas, formándose un 
estereotipo de rechazo hacia las personas por su aspecto físico, por el idioma o por su forma de vestir. 
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Cuadro No. 18 
Indicadores de población de Alta Verapaz 

por sexo, grupo étnico, por área. 
 Porcentajes aplicados a proyecciones 2001 

Sexo Grupo étnico Área 

% 
hombres 

% 
mujeres 

% 
indígenas 

% no 
indígenas 

% urbana 
% 

rural 

Proyecciones 
2001 

51.7 48.3 93 7 8.41 91.59 165,972 

 
 
 

Cuadro No. 19 

Población por grupo étnico 

Indígena No indígena Total 
143,691 4,653 148,344 

97% 3% 100% 

 

 

 

Cuadro No. 20 

Población por pertenencia étnica 

maya xinka garífuna ladina otra 
143492 0 5 4809 38 

96.73% 0.00% 0.00% 3.24% 0.03% 

 
 
Para atacar esta problemática se deben tomar en cuenta las siguientes propuestas: 
 

• Promover por parte de la municipalidad la interculturalidad y los valores morales. 

• Apoyar a educadores y promotores de derechos humanos en las áreas urbana y rural. 

• Implementar un programa social de concientización contra la discriminación. 

• Crear una oficina municipal de atención ciudadana en diferentes idiomas. 

• Capacitar al personal municipal en materia de relaciones humanas, para que no discriminen a los 
ciudadanos sanpedranos. 

• Apoyar campañas en contra de la violencia de género. 

• Promover la creación de espacios que permitan la plena participación de indígenas,  mujeres y 
jóvenes. 
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Actividades de construcción de agenda CAC, San Pedro Carchá,  
Hostal Casa de Antaño y Hotel Villa Aurora 
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6 Anexos. 

6.1 Reconocimientos. 
La construcción de la Agenda Municipal Compartida es el resultado de un trabajo arduo, motivado 
únicamente por el deseo de tener un mejor municipio, encaminado a la buscada de soluciones viables a la 
problemática más sentida de municipio, siendo un esfuerzo humano e institucional, trabajado por varios 
meses en búsqueda del desarrollo de todos en la culminación de este documento, que tan sólo es el inicio de 
un proceso de incidencia y cambio.  

 
Expresamos nuestro agradecimiento al Hotel Villa Aurora, al Hostal Casa de Antaño, a los miembros de 
sociedad civil, instituciones, ONG´s, sindicatos, partidos políticos, magisterio, etcétera, que contribuyeron e 
hicieron posible la presente agenda municipal compartida. 
 
Al socio del proyecto “Fortalecimiento de la capacidad de incidencia de la sociedad civil guatemalteca en 
los procesos de representación democrática y de protección de los derechos civiles”. 
 
Cooperazione Internazionale (COOPI) 
Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria, nIMD 
Tribunal Supremo  Electoral  (TSE) 
Acción Ciudadana (AC) 
Al apoyo institucional de: 
Programa de Dialogo Multipartidario-PNUD 
PROMUDEL-GTZ 
Asociación de amigos para el desarrollo y la paz  (ADP) 
 
 
Al consultor 
Héctor Raúl Mejicano Díaz 
 
Al facilitador: 
Otto Haroldo Cú Cucul 
 
 
 
A los Miembros del Centro de Activación y Capacitación.  
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6.2 Listado de participantes y sus organizaciones. 

Nombre Organización  
Vinicio Ramírez S. PAN 
Elvia M. Hernández PAN 
Mario A. Delgado C. ADINHEMAYA 
Luvia Karina Estrada EG 
Brenda Maribel Poou Grupo de mujeres 
Carmelina Beb Grupo de mujeres 
Marta Lidia Macz Coc ADICAV   
Calixto Poou ADICAV              
Silverio Cuz Tot Magisterio 
Jamil Iván Yat Morán Magisterio       
Blanca Elizabet Ico Ac Má Ixim                
Armando Pop Icó X´na´ixim              
Eduardo Choc Encuentro por Guatemala 
Luvia Karina Estrada Encuentro por Guatemala 
Javier Tiul Gualda Encuentro por Guatemala 
Carlos Rafael Tení JEM 
Juan José Juárez Junta electoral 
Manuel Calel Us JEM 
Santiago Pop Ba URNG 
Pedro Hernández S. Comité  Cívico carchá   
Dulce Bibiana Cu Icó Comité  Cívico carchá   
José Santiago Cucul Partido Patriota                     
Ana María Méndez Partido Patriota                     
Carlos Raúl Juárez Partido Patriota                     
Otto René Tiul Coc           COCODE 
Roque A. Gonzáles B. Aux. sem 
Gabriela Reyes Cruz Aux. Sem 
Juan José Reyes M. Paz joven Carchá 
Raymundo Icó Coy COJAJ 
José Coc COJAJ 
Matilde Che Sacul Comité de mujeres Sejol 
Julio Pereira Choc AGEDI 
Carlos H. Guay M. El frente 
Felipe Efraín Choc Sejol 
Mateo Choc Choc CASA 
Edin Ramírez R. Unionistas 
Edwin Alfonso Catún Unionistas 
Ana Maria Cuz ADHINEMAYA   
Ana Elizabet Gil Reyes T.E 
Marco Vinicio Vargas Juárez UNE 
Luís Barahona UNE 
Domingo Tiul Caal Concejal 
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Brenda Lidia Morales Ch. Participante 
Marcelino Che Pop  Líder juvenil Sejol 
Gregorio Tzi Cacao Academia de Lenguas Mayas 
César Iram Coc Sacba TSE 
Felipe García Macz Subdelegado TSE                    
Pedro Eugenio Ligorría Ligorría CUNOR-USAC 
Juliana Gamboa Guillermo CUNOR-USAC 
Jorge Alberto Choc APROSAVI 
Edwin Iván Hernández Magisterio 
Edgar Haroldo Cú Chun Voluntario 
Iván Barrientos Stubss Mesa de concertación civil de Alta Verapaz 
Nancy Juliana Rodríguez Valdizón Mariano Gálvez 
Cruz Alberto Pérez GANA 
Imelda Herlinda Cho ADICOM 
Arnoldo Ical  ADIPAZ 
Jorge Alberto Choc O. ANN 

 
 

6.3 Problemas en nuestro municipio. 
 
No. Problema Causas Efectos Propuestas 

1 Deficiente 
cobertura y 
funcionamient
o del sistema 
educativo   

• Poca inversión en 
infraestructura y 
equipamiento. 

• Los padres de familia 
no cuentan con los 
recursos económicos 
para enviar a los niños 
a la escuela. 

• Falta de voluntad 
política y capacidad de 
gestión. 

• Falta de voluntad de 
las autoridades del 
MINEDUC. 

• Utilización de recursos 
del municipio en obras 
que no tienen 
importancia para la 
mayoría de la 
población. 

• Envío de recursos 
gubernamentales para 
los estudiantes de 
forma tardía. 

• Escasa supervisión y 

• Analfabetismo. 
• Ausentismo. 
• Aprendizaje 

precario. 
• Discriminación a 

las niñas. 
• Proliferación de 

niños abandonados. 
• Proliferación de 

niños de la calle. 
• Pobreza. 
• Inaccesibilidad al 

desarrollo. 
• Falta de 

cumplimiento en 
las 
responsabilidades y 
obligaciones de 
parte de algunos 
maestros del sector 
oficial. 

• Poca retentiva de 
aprendizaje  de los 
niños cuando tienen 

• Fortalecer la 
Comisión 
Municipal de 
Educación en el 
desempeño de sus 
funciones y 
atribuciones, para 
que de dicho ente 
nazca la gestión 
necesaria para 
mejorar la 
educación 
municipal. 

• Que se gestione por 
parte de la 
Comisión 
Municipal de 
Educación la 
implementación de 
programas de 
ampliación de 
cobertura educativa 
en los diferentes 
distritos 
municipales. 

• Gestionar por parte 
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acompañamiento de 
los padres de familia. 

• Manipulación de 
COCODES y 
COEDUCAS. 

• Falta de capacidad de 
gestión de COCODES y 
COEDUCAS. 

• El machismo. 
• Violencia 

intrafamiliar. 
• Discriminación. 
• Causalidad  y círculo 

vicioso. 
• Desintegración 

familiar. 
• Los niños colaboran 

con las tareas agrícolas 
aumentando la 
deserción escolar. 

• Migración laboral. 
• Dificultades  de acceso 

a los centros 
educativos. 

• Falta de vocación de 
los maestros. 

• Falta de dignificación 
del   maestro por parte 
del Gobierno. 

 
 
 

hambre. 
• Desinterés de los 

padres de familia de 
enviar a sus hijos a 
las escuelas. 

• Búsqueda de 
educación privada. 

• Migración laboral. 
• Nivel educativo 

municipal 
deficiente.  

 

de la municipalidad 
institutos técnicos 
para todos los 
niveles culturales. 

• Gestionar a nivel 
local e 
internacional, 
proyectos de 
infraestructura 
educativa,  
equipamiento y  
contratación de 
recurso humano 
eficiente. 

• Crear programas 
de apoyo para 
evitar la deserción 
escolar de los 
niños del área 
rural. 

• Crear un programa 
local para 
minimizar el 
porcentaje de 
analfabetismo en 
San Pedro Carchá. 

• Gestionar la 
creación de 
institutos de 
educación 
secundaria en el 
área rural. 

• Crear condiciones 
cordiales entre 
autoridades 
municipales y 
magisteriales. 

• Generar talleres 
con los COEDUCAS 
y COCODES,  para 
conocer la 
problemática y 
buscar soluciones. 

• Gestionar centros 
universitarios en 
San Pedro Carchá.  

2 Falta de 
capacidad 
administrativa 
de las 

• La población no 
participa en la toma de 
decisiones. 

• No hay desarrollo 
del municipio. 

• Mala prestación de 

• Crear un programa 
de capacitación 
permanente de 
actualización a las 
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autoridades 
municipales 

• Falta de auditoria 
social. 

• Las autoridades 
municipales no 
cuentan con la 
preparación idónea, y 
desconocen las leyes 
sociales y 
administrativas. 

• Falta de capacidad del 
alcalde. 

• Falta de capacidad de 
los miembros del 
Concejo Municipal. 

• Inexistencia de planes 
de trabajo 
consensuados. 

• Se manejan 
únicamente intereses 
personales. 

• Se manipula a los 
COCODES. 

• Entrega de puestos de 
trabajo sólo por 
conveniencia personal 
y partidaria, más  no 
por capacidad. 

• No hay conciencia 
social en los líderes 
sociales y políticos. 

• Falta de principios y 
valores morales dentro 
de las autoridades. 

• Los partidos políticos 
sólo atienden a sus 
propios intereses. 

• Los partidos políticos 
no tienen un perfil 
adecuado para escoger 
a sus candidatos. 

• La población no es 
participativa, no 
buscan la asociatividad. 

• Como ciudadanos sólo 
nos interesa nuestro 
espacio, más no el de 
los demás. 

• Falta de vocación de 

los servicios 
públicos. 

• Manipulación de la 
información. 

• No se realiza 
auditoria social por 
temor a represalias. 

• No hay agua 
potable 
continuamente. 

• Pérdida de 
oportunidades de 
desarrollo al 
carecerse de 
capacidad de 
gestión. 

• Desorden territorial 
• Ingobernabilidad 
• Violación de las 

leyes.  
• Comisión de delitos 
• Manipulación de los 

COCODES 
• La obra pública no 

se prioriza en base a 
las necesidades de la 
población. 

• Sólo hay ejecución 
de obra en 
comunidades que les 
representan votos. 

• Mala ejecución de 
los recursos 
públicos. 

• Corrupción y 
malversación de 
fondos públicos. 

• No existe un 
adecuado 
ordenamiento 
urbano. 

• Mala prestación de 
los servicios 
públicos. 

• Desconfianza en las 
autoridades electas. 

• Desconfianza ante 
los candidatos a la 

autoridades y 
empleados  
municipales de 
acuerdo al cargo que 
desempeñen. 

• Crear un programa 
de capacitación 
permanente de 
actualización a las 
autoridades 
comunitarias. 

• Concientizar a los 
ciudadanos sobre la 
elección de sus 
propias autoridades, 
por medio del 
estudio adecuado de 
sus perfiles. 

• Desarrollar un 
programa de 
capacitaciones 
sobre relaciones 
públicas a los 
empleados 
municipales. 

• Que las autoridades 
electas no 
manipulen la 
organización de 
COCODES, para 
beneficios propios 
o de campañas 
políticas próximas 

• Por parte de 
sociedad civil 
organizada, crear un 
equipo de 
monitoreo 
administrativo y 
auditoria social. 

• Hacer eficiente el 
manejo 
administrativo por 
medio del uso de la 
tecnología. 

• Que cada partido 
político proponga 
personas idóneas, 
con el perfil 
adecuado en el 
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servicio 
• Falta de interés por 

participar en política 
para generar los 
cambios en el 
municipio. 

• Dejamos los espacios 
para que otros decidan 
por nosotros. 

• Confusión social por 
tanto ofrecimiento de 
campaña. 

• Candidatos con 
discursos populistas. 

• Uso de la mentira 
como recurso para 
llegar al poder. 

alcaldía 
• Pago de favores 

políticos. 

manejo 
administrativo, 
para las 
corporaciones 
municipales. 

• Que la 
administración 
municipal tome en 
cuenta la auditoria 
social, permitiendo 
la participación 
ciudadana equitativa, 
lo cual permitirá el 
combate  de la 
corrupción en la 
administración  
pública. 

3 Inseguridad 
Ciudadana  

• Desconfianza en la  
PNC. 

• Incapacidad total de 
los elementos de la 
PNC. 

• Bajo nivel académico 
de los agentes de la 
PNC. 

• Deficiencia en los 
sistemas  de 
comunicación de la 
PNC. 

• Incumplimiento de las 
obligaciones de la PNC. 

• Poco interés de la 
municipalidad en 
supervisar, denunciar y 
gestionar la dotación 
de personal eficiente y 
responsable de la PNC. 

• Mala utilización de la 
Policía Municipal. 

• Poca colaboración de 
la población al no 
haber denuncias. 

• Alumbrado público 
insuficiente y 
deficiente. 

• Gente armada en 
exceso. 

• Pocos elementos de la 

• Muertes. 
• Asaltos. 
• Hurtos. 
• Poca inversión 

privada. 
• Corrupción. 
• Libertinaje. 
• Drogadicción. 
• Ilegalidades. 
• Robo de niños. 
• Toma de la justicia 

por parte de los 
comunitarios. 

• Inestabilidad social, 
política y 
comercial. 

• Pérdida de recursos 
económicos. 

• Miedo. 
• Incremento de la 

delincuencia. 
• Proliferación de 
maras y grupos de 
antisociales. 

• Deserción escolar. 
• Migración. 
 

 

• Gestionar ante el 
Ministerio de 
Gobernación el 
incremento de 
elementos de la 
Policía Nacional 
Civil. 

• Solicitar que se 
tome en cuenta la 
opinión de las 
autoridades 
municipales, ante el 
ente que 
corresponda para 
lograr que a nuestro 
municipio sean 
asignados 
elementos de la 
PNC con vocación 
y capacidad. 

• Coordinar con los 
vecinos la 
organización de 
comités de 
seguridad ciudadana 
a nivel urbano y 
rural. 

• Fortalecer las juntas 
de seguridad 
ciudadana. 

• Crear un programa 
de sensibilización a 
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PNC. 
• Inadecuada aplicación 

de las leyes. 
• Inobservancia de las 

leyes relacionadas con 
la seguridad pública. 

• Falta de formación y 
capacitación de los 
elementos de las 
fuerzas de seguridad 
local. 

• Malas instalaciones o 
instalaciones en 
lugares inadecuados. 
 

padres de familia 
respecto a la 
estimulación 
oportuna de sus 
hijos en líneas 
éticas y morales, 
para evitar maras y 
delincuencia. 

• Coordinar con los 
COCODES de 
segundo nivel, la 
vigilancia de las 
regiones de su 
competencia. 

• Generar un 
programa municipal 
de denuncia 
anónima. 

• Establecer un canal 
directo entre 
Población, Policía 
Municipal y PNC. 
(Mejor control 
sobre instituciones). 

• Facilitar  
infraestructura 
adecuada a la PNC. 

• Formar un comité 
de apoyo y 
vigilancia  
municipal en apoyo 
a la PNC. 

• Preservar y 
fortalecer la PNC 
para que pueda 
asumir todas las 
funciones propias 
del mantenimiento 
del orden público. 

• Ofrecer 
capacitación para 
resolver conflictos. 

4 Falta de agua y 
contaminación 
ambiental 

• Deforestación. 
• Falta de letrinas en las 

áreas semiurbanas y 
rurales. 

• Falta de capacitación 
en áreas agrícolas 
sobre el uso adecuado 

• Escasez de agua 
• Enfermedades a 

causa del uso de 
insecticidas. 

• Contaminación de 
la tierra y recursos 
hídricos por el uso 

• Implementar 
tanques de 
captación de agua a 
nivel comunitario. 

• Coordinar con el 
área de salud, para 
capacitar a la 
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de productos químicos 
y no biodegradables. 

• Inadecuada disposición 
de desechos en áreas 
semiurbana y rural. 

• Drenajes a flor de 
tierra en áreas 
semiurbanas y rurales 

• Contaminación 
ambiental por el uso 
inadecuado de abono 
químico. 

• Rozas para siembra 
• Prácticas culturales 

agrícolas no adecuadas. 
• Mal manejo de los 

desechos sólidos. 
• Malas costumbres de 

los ciudadanos y 
ciudadanas en el 
manejo del agua. 

• Falta de conciencia 
social. 

• Falta de control del 
Ministerio de 
Ambiente hacia las 
empresas privadas  que 
contaminan el 
ambiente. 

• Deficiente sistema de 
drenaje. 

• No hay plantas de 
tratamiento de 
desechos sólidos y 
líquidos. 

• No hay planificación 
para el cuidado del 
medio ambiente. 

• Falta de vocación y 
capacidad técnica de la 
comisión municipal de 
ambiente. 

• Falta de interés social, 
hacia la protección del 
medio ambiente. 

• Falta de conciencia 
social en el cuidado del 
medio ambiente. 

inadecuado de 
abonos químicos, 
insecticidas y 
pesticidas. 

• Proliferaron de 
insectos, roedores y 
plagas. 

• Proliferación de 
perros callejeros.   

• Enfermedades. 
• Cambios 

ambientales muy 
bruscos. 

• Contaminación 
ambiental. 

• Contaminación del 
aire. 

• Poca afluencia de 
turismo. 

• Proliferación de 
basureros 
clandestinos. 

• Proliferación de 
drenajes 
clandestinos 
directos al río. 

población 
semiurbana y rural 
sobre la adecuada 
disposición de los 
desechos sólidos. 

• Crear una norma 
municipal para 
pagar su plan de 
aseo y ornato 
municipal. 

• Crear campañas de 
concientización a la 
población sobre 
educación 
ambiental. 

• Cambiar de sitio el 
basurero municipal. 

• Crear una campaña 
general de limpieza 
a la ciudad. 

• Crear una comisión 
de vigilancia, 
conservación y 
mantenimiento de 
las fuentes de agua 
existentes. 

• Crear una campaña 
permanente de 
reforestación, 
incentivando a 
reforestar los 
lugares donde 
existen nacimientos 
de agua. 

• Gestionar, crear o 
implementar 
programas de 
reciclaje de residuos 
contaminantes. 

• Implementar 
plantas de 
tratamiento de 
aguas y aguas 
residuales 
debidamente  
tecnificadas. 

• Promover 
programas de 
desarrollo 
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• Crecimiento 
demográfico y 
decrecimiento de 
recursos hídricos.  

• Falta de conservación 
del ornato. 

• Sistema de recolección 
de basura ineficiente. 

• Colapso del sistema de 
distribución de agua 
potable. 

sostenible y 
sustentable en las 
comunidades, con 
viveros forestales. 

• Crear una planta de 
reciclaje municipal. 

• Fomentar el uso del 
abono orgánico. 

  

5 Deficiencia, 
insuficiencia e 
inaccesibilidad  
de los servicios 
de salud  

• No se dispone de 
recursos económicos. 

• Falta de coordinación 
entre la municipalidad 
y el Ministerio de 
Salud. 

• Personal médico y 
medicamentos 
insuficientes. 

• Dificultad de las vías 
de comunicación y de 
acceso por el  mal 
estado o inexistencia 
de las mismas. 

• Falta de cobertura y 
descentralización de 
servicios. 

• Incumplimiento de  
programa municipal de 
saneamiento 
ambiental. 

• No se cumple con las 
leyes de sanidad. 

• Manipulación político 
partidista del sistema de 
salud. 

• No hay controles 
sanitarios. 

 

• Desconfianza de la 
población por 
aspectos culturales. 

• Morbilidad 
materno-infantil. 

• Dificultades de 
acceso de los 
cuerpos de socorro 
por la inexistencia 
de infraestructura 
vial, hacia las 
comunidades 
rurales. 

• Muerte de personas 
en las comunidades 
por no haber 
podido acceder a un 
médico. 

• Surgimiento de 
plagas. 

• Surgimiento de 
enfermedades que 
antes no se veían. 

• Servicio deficiente 
del cuerpo de 
bomberos por 
carecer de apoyo. 

• Brotes epidémicos. 

• Asignar recursos 
económicos 
necesarios al área 
de salud. 

• Gestionar ante las 
instituciones 
correspondientes la 
mejora de los 
centros de salud. 

• Gestionar la 
descentralización de 
los servicios de 
salud a las 
comunidades, 
implementando 
centros con 
infraestructura 
adecuada, 
equipamiento 
idóneo y personal 
capacitado. 

• Dotar de vehículos 
al centro de salud 
para poder cubrir 
emergencias en las 
comunidades en 
ayuda a los 
Bomberos 
Voluntarios. 

• Gestionar apoyo 
local e 
internacional, para 
la compra de 
medicamentos, para 
los centros de salud 
urbanos y rurales. 

• Nombrar al 
concejal idóneo 
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para desempeñar el 
cargo de 
coordinación de la 
Comisión 
Municipal de Salud. 

• Mejorar la 
infraestructura vial 
en el área rural para 
que puedan acceder 
los cuerpos de 
socorro. 

• Dotar de medios de 
comunicación radial 
y telefónica a las 
comunidades que no 
cuenten con ellos. 

• Promover la 
medicina 
alternativa 
(medicina natural). 

• Gestionar la renta o 
adquisición de un 
helicóptero para 
transportar heridos 
de áreas distantes a 
los centros de salud 
urbanos. 

• Generar campañas 
de capacitación de 
salud preventiva en 
el área rural. 

• Implementar una 
casa de salud en el 
casco urbano para 
que puedan 
pernoctar las 
personas del área 
rural.  

• Concientizar al 
personal de salud 
sobre relaciones 
humanas, para que 
no discriminen a las 
personas del área 
rural. 

6 Falta de  
fuentes de 
empleo 

• No hay inversión 
privada en el 
municipio. 

• No hay certeza y 

• Desempleo. 
• Enfermedades. 
• Pobreza. 
• Extrema pobreza. 

• Dar asistencia 
técnica a la 
población en 
materia de cultivo. 
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protección para el 
derecho a la propiedad 
privada. 

• No hay interés por 
parte de las 
autoridades 
municipales para 
generar un programa 
que atraiga la 
inversión privada para 
el municipio. 

• Falta de interés para 
promover y 
desarrollar la micro, 
pequeña y mediana 
empresas. 

• No hay impulso a la 
asociatividad 
empresarial local. 

• No hay educación para 
desarrollarse 
económicamente. 

• Falta de tecnificación 
para la existencia de 
mano de obra 
calificada en el 
municipio. 

 
• No hay programas 

municipales que 
impulsen proyectos 
productivos 
comunitarios. 

• Delincuencia 
común.  

• Inseguridad. 
• Desintegración 

familiar. 
• Endeudamiento. 
• Desnutrición en los 

niños. 
• Analfabetismo. 
• Subdesarrollo. 
• No hay 

competitividad. 
• Desmotivación 

social. 
• Migración personal 

y familiar. 
 
 

• Promover y 
desarrollar la micro, 
pequeña y mediana 
empresa en cada 
microregión. 

• Desarrollar 
programas 
municipales que 
impulsen proyectos 
productivos 
comunitarios. 

• Impulsar la 
asociatividad 
empresarial local. 

• Encontrar 
mecanismos de 
gestión para la 
búsqueda de 
mercados interno y 
externo, para la 
comercialización de 
productos locales. 

• Negociar con las 
empresas a las 
cuales se les otorga 
concesión de 
proyectos, la 
contratación de 
mano de obra 
calificada y no 
calificada del 
municipio. 

• Fomento municipal 
a la producción de 
artesanías y 
productos de la 
región.   

7 Discriminación 
y racismo 

• Falta de educación. 
• Indiferencia social. 
• No hay valores 

morales, personales, y 
sociales. 

• Leyes que sólo 
responden a un sector 
(los poderosos). 

• Prácticas fomentadas 
desde la casa. 

• Cultura machista. 

• Divisionismo. 
• Explotación social. 
• Resentimientos 

sociales. 
• Indiferencia. 
• Poca participación. 
• Autoexclusión. 
• Confrontaciones 

entre comunidades. 
• Agresiones físicas y 

mentales. 

• Promover por 
parte de 
municipalidad la 
interculturalidad y 
los valores morales. 

• Apoyar a 
educadores y 
promotores de 
derechos humanos 
en el área urbana y 
rural. 

• Implementar un 
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• El surgimiento de 
falsos líderes y 
oportunistas. 

• Falta de soporte 
teológico sobre la 
igualdad del hombre 
sobre la tierra. 

• No se conoce la 
verdadera 
democracia. 

• Desconfianza entre 
culturas. 

• Venganzas. 
• Violencia. 
• Discriminación y 

confrontación 
entre los grupos 
étnicos. 

  

programa social de 
concientización 
contra la 
discriminación. 

• Crear una oficina 
municipal de 
atención ciudadana 
en diferentes 
idiomas. 

• Capacitar al 
personal municipal  
en materia de 
relaciones humanas, 
para que no 
discriminen a los 
ciudadanos san 
pedranos. 

• Apoyar campañas 
en contra de la 
violencia de género. 

• Promover la 
creación de 
espacios que 
permitan la plena 
participación de 
indígenas,  mujeres 
y jóvenes. 
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      Reunión ordinaria CAC, Hotel Villa Aurora               Junta Electoral Municipal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    Construcción de Agenda, H. Casa de Antaño                         Taller de Capacitación al CAC, sobre género 
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